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PROYECTO DE LEY 

De medidas urgentes para la racionalización de la estructura y de la acción 
protectora de la Seguridad Social. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Scnaclo, cti su scsi6i.i clcl cl ia  16 
clc ju l io  de 198.5, ha apidxiclo el Dictaiiicii elc 
la Comisión de Saiiiclael y Scgui.ielacl Social 
sobre el pi.o\vcto clc Lc\. clc iiicdidiis urgciitcs 
para la i.acionalización de la csti'uctiii'a y clc 

(publicado en el BoLtxis O F I C I A L  D E  LAS COR- 
TF.S GENERALES,  Senado, Sci.ic i i ,  iiuiiiciu 

264 (d ) ,  de íccha 15 de ,julio clc 19851, cuii el 
texto que adjunto se publica. 

Las cnniicndas aprobadas por cl Scnadu y 
el  coi.rcspondicritc iiicnsii,ic iiioti\,ado Iiaii si- 
do remitidos al Congiwo de los Diputados a 
los clcictos piufistos en  el articulo 90.2 eIe la 
Const i tucióri, 

la acción pi-oicctora clc la Scgut-idacl Social 

Lo que se publica para gciici.al curiociniicii- 
10. 

Palacio del Senado, 17 dc.julio de ' 1  985.- 
El Prcsiclcntc del Scnaclo, José Federico de 

Carvajal Pérez.-El Secretario primero dcl 
Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGEN- 
TES PARA LA RACiONALIZACION DE LA 

TORA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
ESTRUCTURA Y DE LA ACCION PROTEC- 

Dcsdc los arios iniciales de la crisis ccorió- 
mica h a  sido congtantc y generalizada la opi- 
nión de que la Seguridad Social cstá ncccsita- 
da de proíundas id'oimas, punto sobre el que,  
pucdc afirrnarsc, existe hoy una práctica una- 
nimidad por pai'tc de las fuerzas sociales \ '  

poli t icas m i s  representa t i\*as. 
Pero el ya muy largo proceso indicado h a  

hecho que los dcscquilibrios producidos cn el 
sistema cs1i.n actuando ncpatiiarncntc sobre 
la cconornia y el cniplco \' ponicndo en pcli- 
gro el propio i'xito de la rcíorma que sc cstá 
abordando, en orden a garantizar su  iiabili- 
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dad y particularmente el mantenimiento del 
nivel y necesaria actualización de las pensio- 
nes. 

Por otra parte, la enorme complejidad del 
Sistema, su grado de consolidación y exten- 
sión a la inmensa mayoría de los españoles v 
fa  larga duración del tiempo de producción 
de los efectos de la relación jurídica de la Sc- 
guridad Social, hacen inviable o muy difícil y 
quizá estéril un intento de llevar a cabo una 
reforma omnicomprensiva y formalmente 
unitaria. Por el contrario, el actual desarrollo 
alcanzado por el Sistema espanol de Scguri- 
dad Social aconseja, al igual que ha ocurrido 
en otros países de nuestro entorno, un proceso 
gradual de reforma que, partiendo del nivel 
de protección social alcanzado, corrija las 
desviaciones y desequilibrios que están po- 
niendo en peligro su mantenimiento y sirva 
de base sólida para la culminación del procc- 
so en un sistema protector más justo, eficaz y 
completo. 

Las medidas que se aprueban en la presente 
Ley se inscriben en esa primera fasc de recti- 
ficación de los defectos y desviaciones máb 
notorias y urgentes, y persiguen los siguientes 
objetivos: reforzamiento del carácter profc- 
sional, contributivo y proporcional de las 
pensiones de jubilación e invalidez; corrclati- 
va mejora de la protección no contributiva; 
mejora de la eficacia protectora por la rcordc- 
nación de recursos, y racionalización de la cs- 
tructura del sistema. 

Para su cumplimiento, la Ley introduce la 
garantía de que las pensiones serán actualiza- 
das cada ano según la evolución del Indicc de 
Precios al Consumo, manteniendo así los pen- 
sionistas el poder adquisitivo de sus pensio- 
nes; facilita el derecho a causar pensión al 
suprimir el requisito, hoy existente, de estar 
en alta en el momento del hecho causante; al 
mismo tiempo, el incremento del período de 
carencia y la modificación del cómputo de la 
base reguladora supone una garantía de que 
se tiene en cuenta realmente la vida laboral 
del trabajador, evitando simultáneamente el 
fraude que se venía ocasionando, en especial 
en determinados Regímenes Especiales, quc 
favorecían la práctica insolidaria de la com- 
pra de pensiones, haciendo recaer, en definiti- 

~~ 

va, el coste del fraude sobre los demás tra- 
bajadores y pensionistas. Refuerza, por últi- 
mo, el carácter redistributivo del Sistema, 
reordenando las prestaciones familiares mc- 
diante la concentración de la ayuda en las fa- 
milias con menores ingresos o mavor dcspro- 
tección, pudiendo ksta ir destinada a dcscm- 
pleados subsidiarios, pensionistas y trabaja- 
dores en activo con baJas rcntas. 

Del mismo modo, en línea con la finalidad 
perseguida de garantizar la justicia y eficacia 
de la acción protectora y de asegurar la dcbi- 
da redistribución que corrija Situaciones de 
necesidad, sc' tienen en cuenta las dcsviacio- 
nes que, eventualmente, pudieran producirse 
sobre la prcvisión de inflación Jc' cada ano 
para mejorar las pensiones del Sistema que 
scan inferiores al Salario Mínimo Intcrprofe- 
sional. 

Por otra parte, la revisión conjunta de otras 
manifestaciones protectoras, hasta ahora rc- 
guladas con independencia de las prcstacio- 
nes de la Seguridad Social, inicia la transi- 
ción hacia un nuevo modelo univcrsalista y 
unitario de protcccibn social en orden al cum- 
plimiento de los mandatos constitucionales. 
En este sentido, la Ley disponc u n  incrcmcnto 
adicional en la cuantía de las pensiones asis- 
tcncialcs para personas sin recursos, que, al 
tiempo que mejora en general la condición de 
sus beneficiarios, intensifica su carácter dc 
protección suplctoria para aquellas personas 
que scan declaradas incapacitadas pcrmancn- 
tcs o lleguen a la vejez sin reunir los períodos 
mínimos de cotización exigidos para el acceso 
a las pensiones contributivas. El siguiente pa- 
so habrá de ser una regulación unitaria de las 
distintas acciones de los poderes públicos pa- 
ra integrarlas en un nivel no contributivo de 
pensiones a favor de aquellos ciudadanos que, 
encontrándose en situación de necesidad pro- 
Legible, carezcan de recursos ccon<jmicos pro- 
pios stficientcs para su subsistencia. 

Por último, la Ley garantiza, mediante las 
disposiciones transitorias oportunas, el paso 
sin trauma del anterior sistema al que ahora 
se implanta y,  en especial, permite a trabaja- 
dores mayores de sesenta años el derecho a 
Dptar libremente, en el momento dcl hecho 
causante, entre uno u otro sistema. 
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Artículo primero. Supresión del requisito de 
alta para causar derecho a pensiones de ju- 
bilación e invalidez 

1 .  Las pensiones de jubilación e invalidez 
permanente en los grados de incapacidad pcr- 
mancntc absoluta para todo trabajo o gran 
invalidez derivada de contingencias comunes, 
podrán causarse, aunque los interesados no se 
encuentren en el momcnto del hecho causante 
en alta o situación asimilada a la de alta, 
siempre que, además de los restantes rcquisi- 
tos generales exigibles, reúnan el periodo mí- 
nimo de cotización establecido en el artículo 
siguiente. 

Para tcncr derecho a la pensión de jubi- 
lación en cl caso a que se rcficrc el número 
anterior, será necesario haber cumplido la 
edad de sesenta v cinco años. 

Para causar pensión en más de u n  RCgi- 
mcn de la Seguridad Social, en el supuesto 
previsto e n  el número 1 del presente artículo, 
será necesario que las cotizaciones acrcdita- 
das en cada uno de ellos se superpongan, al 
menos, durante quince anos. 

2 .  

3 .  

Artículo segundo. Período mínimo de cotiza- 
ción exigible para causar derecho a las pcn- 
sioncs de jubilación y de invalidez pcrma- 
ncntc 

1. El período mínimo dc cotización cxigi- 
blc para causar derecho a pensión de ,jubila- 
ción scrri de quince anos, de los cualcs,'al nic- 
nos, dos deberán estar cornprcndidos dcntro 
de los ochos anos inmediatamente antci'ioiu 
al monicnto de causar el derecho. 

Parii, las pensiones de invalidez pcrnia- 
n p t c  derivadas de enfermedad común, el pc- 
ríodo mínimo de cotización cxigiblc será: 

2 .  

a) Si el sujeto causante ticnc menos de 
vcintisCis años de edad, la mitad del tiempo 
transcurrido cntrc la fecha en que cumplió los 
dicciseis años v la del hecho causante de la 
pensión. 

Si el causante ticnc cumplidos vcinti- 
sCis años de edad, un cuarto del tiempo trans- 
currido cntrc la fecha en que haya cuniplido 
los veinte anos y el dia en que se hubiese pro- 

b) 

ducido el hecho causante, con un mínimo, en 
todo caso, de cinco anos. 

En los supuestos previstos en el anterior 
apartado b) al menos la quinta parte del pe- 
ríodo de cotizaciún exigible deberá estar com- 
prendida dentro de los diez aílos inmcdiata- 
mente anteriores al hecho causante. 

3.  Para causar derecho a pensión de inva- 
lidez permanente en los grados de incapaci- 
dad permanente absoluta para todo trabajo o 
gran invalidez, derivada de contingencias co- 
munes, en los supuestos e11 que el beneficiario 
no se cncontrasc en alta o en situación asimi- 
lada a la de alta, en el momcnto del hecho 
causante, el periodo mínimo de cotización 
exigible será, en todo caso, dc quince años 
distribuidos en la forma prevista en el último 
párrafo del número anterior. 

Artículo tercero. Base reguladora de las pcn- 
sioncs de ,jubilación e invalidez permanente 
derivada de contingencias comunes 

1 .  La base reguladora de las pensiones de 
jubilación e invalidez permanente derivada 
de enfermedad común será el cociente que re- 
sulte de dividir por 112 las bases de cotiza- 
ción del interesado durante los noventa y seis 
meses inmcdiatamcnic anteriores a aquel en 
que se produzca el hecho causante. 

El cómputo de dichas bases se realizará 
conforme a las siguientes reglas, de las que es 
expresión matemática la fórmula que figura 
en cl anexo de la presente Ley: 

Primera: Las bases correspondientes a los 
veinticuatro meses anteriores a aquel en que 
se produzca el hecho causante se computarán 
en su valor nominal. 

Segunda: Las rcstantcs bases de cotizacibn 
se actualizarán de acuerdo con la evolución 
quc haya experimentado el Indicc de Precios 
al Consumo desde los meses a que aqucllas 
correspondan hasta el mes inmcdiato anterior 
a aquel en que se inicie el período de bases no 
actualizablcs a que se rcficrc la regla ante- 
rior. 

2.  En los supuestos contemplados en esta 
Ley, de pensiones de invalidez permanente 
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derivadas de enfermedad común, en que se 
exija un período mínimo de cotización i n l -  
rior a ocho anos, la base reguladora se obten- 
drá de forma análoga a la establecida en el 
número anterior, pero computando bases 
mensuales de cotización en número igual al 
de meses de que conste el período mínimo 
exigible, sin tener en cuenta las fracciones de 
mes, y cxcluvcndo, en todo caso. de la actuali- 
zación las bases correspondientes a los vcinti- 
cuatro meses inmediatamente anteriores a 
aquel en que se produzca el hecho causante. 

Respecto de las pensiones de invalidez 
absoluta o gran invalidez derivadas de acci- 
dente no laboral, a que se refiere el núnicro 3 
del artículo 2.,*, para el cómputo de su  base 
reguiadora, se aplicarán las reglas previstas 
en cl número 1 del presente artículo. 

Para los trabajadores por cuenta ajena 
del Rkgiwen General y de los Regímenes Es- 
peciales de la Minería del Carbón, de Trabaja- 
dores Ferroviarios, Agrario y Traba,iadores 
del Mar, si e n  el periodo que haya de tomarsc 
para ci cálculo de la base reguladora aparc- 
cicran meses durante los cuales n o  hubiese 
existido obligación de cotizar, dichas lagunas 
se intcgrarán con la base mínima de cntrc to- 
das las existentes en cada momento para t i a -  

bajadores mavores de dieciocho anos. 

3.  

4. 

Artículo cuarto. Revalorización 

Las pensiones que se causen con aplicación 
de las modificaciones introducidas e n  la prc- 
sente Ley, serán revalorizadas al comienzo de 
cada ario, dc acucrdo con el Indicc de Precios 
al Consumo previsto para dicho ano. 

Artículo quinto. Rcordcnación de prcstacio- 
nes económicas 

A partir de la entrada en vigor de la prcscn- 
te Ley, la acción protectora del sistema de la 
Seguridad Social en materia de prestaciones 
económicas de protección a la familia, com- 
prenderá exclusivamente las asignaciones pc- 
riódicas por hijos a cargo, legal o reglamcnta- 
riamente establecidas. 

El Gobierno, por Real Decreto, determinará 

la nueva cuantía de la asignación mensual 
por hijos, a cuyo f i i i  sc destinarán los recursos 
económicos que se liberen, como consccucn- 
cia de la reordenación de las prestaciones clc 
protección a la familia dispuesta en cl prirralo 
anterior. A tal efecto, podrá disponer que cl 
incremento de la asignación citada se dcstinc 
exclusiv?mcntc a determinados colectivos de 
afiliados con menores ingresos. 

Artículo sexto. Anibito de aplicación 

l .  Lo dispuesto en los artículos primciu,  
segundo, cuarto y quinto, dc iu  prcsLwtc Lcy, 
será de aplicación a todos los Rcginicrics que 
integran el Sistema de la Seguridad Social. 

Los números 1 ,  2 y 3 del articulo tci.cc- 
t u  se aplicarrin a los siguientes Kcgínicncs dc 
la Seguridad Social: 

2 .  

a )  Rcgimcn General. 
b) 

Mar. 
c) 

bón. 
d)  

rroviarios. 
e )  Rcgimcn Especial Agrario. 
O 

tónomos. 
g) 

gar. 
h )  Rcgimcn Especial de Fuibolistas. 

Rcgimcn Especial de Trabaiudorcs clcl 

Rcgirncn Especial de Minciia del Car- 

Rcgimcn Especial de Trabajadores Fc- 

Rcgimen Especial de Traba.jadoi.cs Au- 

Rcgimcn Especial de Empleados de Ho- 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

La cuantía de la pensión de jubilación en cl 
Rbgimcn Especial de Trabajadores Aulório- 
mos sc determinará, para cada traba,jadoi., 
aplicando a la base reguladora ci porcentaje 
procedente de acucrdo con la escala cstablcci- 
da para el Regimen General, e n  función cx-  
clusivamcntc de los anos de cotización efecti- 
va del beneficiario. 

- 62 - 



Núm. 264 

Segunda 

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente Ley, procc- 
dcrá a integrar en el Rcgimcn General o en 
otros Especiales, los Regímenes de Trabaja- 
dores Ferroviarios, de Artistas, de Toreros, de 
Representantes de Comercio, de Escritores de 
Libros v de Futbolistas, fijando la formas v 
condiciones de la respectiva integración. 

Tercera 

Las asignacioncs mensuales por esposa, re- 
conocidas a pensionistas de la Seguridad So- 
cial con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente Ley,'scguirán pcrcibii.ndosc hasta 
el 31 de diciembre de 1985. 

A partir de dicha fecha, la cuantía de la 
citada asignación se incorporará a la pensión 
que tuvieran reconocida dichos pensionistas 
en la forma v condiciones que por el Gobierno 
se determinen. 

Cuarta 

La cuantía de las pensiones asistcncialcs a 
que se refiere la Disposición Adicional Scpti- 
ma de la Lcv 50/1984, dc Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1985, se fija en 12 nwn- 
sualidades de 12.000 pcscías cada una, más 
dos pagas extraordinarias del mismo importe 
que se devengarán en l os  nieses de ,junio y 
diciembre. 

A partir del I de enero de 1986 l a  cuantía 
mensual de las indicadas pcnsioncks asistcn- 
cialcs será de 14.000 pesetas. 

Quinta 

Las desviaciones que pudieran producirse, 
sobre las previsiones de inflación para cada 
ano a que se refiere el artículo cuarto de la 
presente Ley, serán tenidas en cuenta en  el 
ano siguiente para mejorar todas las pcnsio- 
ncs del sistema que sean inferiores al salario 
mínimo intcrprofcsional. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1 .  Los trabajadores que, reuniendo todos 
los requisitos para obtener el reconocimiento 
del derecho a pcnsibn de jubilación, no lo hu- 
bieran ejercitado, podrán acogerse a la Icgis- 
lación anterior para obtener la pensión en las 
condiciones v cuantía a que hubicrcn tenido 
derecho el día anterior al de entrada en vigor 
de la presente Ley. 

Asimismo, podrán acogerse a la legisla. 
ción anterior aquellos trabaJadorcs que tuvic- 
ran reconocidas, antes de la entrada en vigor 
de la presente Ley, avudas equivalentes a ju- 
bilación anticipada, determinadas en función 
de su futura pensión de jubilación del Sistc- 
ma de la Seguridad Social, bien al amparo de 
planes de reconversión de empresas, aproba- 
dos conforme a las' Leves 27/1984, de 26 de 
,julio, y 21/1982, de 9 de junio; bien al amparo 
de la correspondiente autorización del Minis- 
terio de Trabajo y Seguridad Social, dentro 
de las prcvisiqncs de los correspondientes 
programas que venía desarrollando la cxtin- 
guida Unidad Administradora dcl Fondo Na- 
cional de Protección al Trabajo, o de los pro- 
gramas de apoyo al empleo aprobados por 
Orden de dicho Ministerio, de 12 de marzo dc 
1985. 

El derecho establecido en el párrafo antc- 
rior 1ambii.n alcanzará a aquellos trabajado- 
res comprendidos en planes de reconversión 
ya aprobados a la entrada en \rigor de csta 
~ c y ,  de acuerdo con la normativa 'citada en 
dicho párrafo, aunque aún n o  tengan solicita- 
da individualmente la ayuda cqui\alcntc a ju- 
bilación anticipada. 

2. 

Segunda 

1 .  Para los trabajadores por cuenta ajcna 
del Rcgimcn General y de los Regímenes Es- 
peciales de la'  Minc.ría dC1 Carbón, Fcrrovia- 
rios, Agrario y Mar, el período mínimo cxigi- 
blc para causar derecho a jubilación será el 
que resulte de sumar cl período mínimo csta- 
blccido en la legislación anterior., la mitad del 
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tiempo transcurrido entre la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley y la del hecho 
causante de la jubilación; hasta que'el perío- 
do así determinado alcance los quince años. 

2. En los Regímenes Especiales de Autó- 
nomos, Artistas, Representantes de Comercio, 
Empleados de Hogar, Toreros y Escritores de 
Libros, así como en el caso de trabajadores 
por cuenta propia de los Regímenes Especia- 
les Agrario y del Mar, el período mínimo de 
cotización exigible para causar derecho a ju- 
bilación a quienes, en el momento de la entra- 
da en vigor de la presente Lev, tengan cum- 
plida la edad de sesenta o más anos, será el 
que resulte de sumar al período mínimo cxi- 
gido en la legislación anterior, el lapso de 
tiempo que, en aquel momento, le falte para 
cumplir los sesenta y cinco años de edad. 

3. Lo dispuesto en los números anteriores 
no  será de aplicación a quienes soliciten pcn- 
síón de jubilación sin encontrarse en alta o 
situación asimilada a la de alta. 

Tercera 

1. Lo dispuesto en el artículo tercero, nú- 
mero 1 ,  de la prcsentc Lev, se aplicará paula- 
tinamente, de forma que, la base reguladora 
de las pensiones de jubilación e invalidez pcr- 
manente derivada de enfermedad común, de 
aquellos regímenes en que, en la Icgislación 
anterior,, se tomaban para su cálculo períodos 
inferiores a 60 meses, será: 

a) Durante el primer año de vigencia de 
esta Lev, el cociente que resulte de dividir por 
70 las bases de cotización del interesado du- 
rante los 60 meses inmediatamente anteriores 
a aquél en que se produzca cl hecho causante. 

b) Durante el segundo ano de vigencia de 
esta Ley, el cociente que resulte de dividir por 
84, las bases de cotización del interesado du- 
rante los 72 meses inmediatamente anteriores 
a aquél en que se produzca el hecho causante. 

c) Durante el tercer aiio de vigencia de la 
Ley, el cociente que resulte de dividir por 98, 
las bases de cotización del interesado durante 
los 84 meses inmediatamente anteriores a 
aquél en que  se produzca el hecho causante. 

Para el cómputo de las bases de cotización 
mencionadas en los anteriores apartados, se- 
rán de aplicación las reglas primera y segun- 
da del citado artículo tercero, número 1 .  

2. La norma transitoria del número antc- 
rior será tambibn de aplicacibn a los supucs- 
tos previstos en el número 2 del artículo tcr- 
cero, en tanto en cuanto el período de bases 
de cotización a computar según los prcccdcn- 
tes apartados a), b) 6 c), sca inferior al que 
rcsulte de lo dispuesto en el citado artículo 
tercero, número 2. 

3. La fbrmula de cálculo expresada en el 
anexo de la presente Lcv, será adaptada para 
su aplicación durante el período transitorio, 
de conformidad con las variables contenidas 
respectivamente en los apartados a), b) y c), 
del número 1 anterior. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en la prcscntc 
Ley. 

Segunda 

Se faculta al Gobierno para dictar las nor- 
mas de aplicación v desarrollo de esta Lcv 
que entrará en vigor el día de su publicacibn 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

A N E X O  

Fórmula de cálculo de la base reguladira a 
que se refiere el artículo 3, número 1 

24 Y6 
B, + ?' Bi- 12s 

1, u 
1 =  1 ,=?< 

112 
B, = 
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Siendo: 

B,. = Basc rcguladora. 
B, = Basc de cotización dcl mcs i-bsimo an- 

tcrior al dcl hecho causante. 

Ii = Indicc General de Precios al Consumo 
del mes i-Mrno anterior al del hccho 
causante. 

Siendo: i = 1 ,  2 ,  ..., 96. 
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